
 

 

Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) 
 

Resolución de 21 de junio de 2017, de la directora general del Instituto Valenciano 
de Competitividad Empresarial (IVACE), por la que se amplía el presupuesto de la 
convocatoria de ayudas para proyectos de inversión para la mejora, modernización 
y dotación de infraestructuras y servicios en polígonos, áreas industriales y enclaves 
tecnológicos con cargo al presupuesto del ejercicio 2017.  

 
 Por Resolución de 10 de marzo de 2017, del presidente del Instituto Valenciano de 

Competitividad Empresarial (IVACE), se convocaron ayudas para proyectos de inversión para la 
mejora, modernización y dotación de infraestructuras y servicios en polígonos, áreas 
industriales y enclaves tecnológicos con cargo al presupuesto del ejercicio 2017, publicada en el 
DOGV núm. 7999, de 14 de marzo de 2017 (BDNS Identif.: 335054). 
 En el artículo 12 de la citada Resolución se recoge que se podrá incrementar la 
financiación cuando se produzca un aumento del crédito disponible procedente de otras 
convocatorias en las que se hayan resuelto solicitudes por importe inferior al gasto inicialmente 
previsto, o de las que se deriven obligaciones liquidadas o reconocidas por importe inferior a la 
ayuda que fue concedida en su día, o bien cuando dicho aumento sea consecuencia de una 
generación, ampliación o incorporación de crédito.  
 Habiéndose producido y aprobado una generación de crédito para esta convocatoria por 
importe de 2.812.835,38 euros, se considera conveniente, de conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Evaluación del programa, ampliar por dicho importe el presupuesto de las 
Líneas 2 y 4, al objeto de poder atender la totalidad de proyectos que obtuvieron una 
valoración igual o superior a la mínima establecida para poder acceder a las ayudas de la 
convocatoria. 
 En virtud de lo establecido en el artículo 12 de la Resolución de 10 de marzo de 2017, del 
presidente del IVACE, sobre el incremento del presupuesto para la concesión de las ayudas 
mediante aprobación de la correspondiente modificación de la convocatoria, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Ley 14/2016, de 30 de diciembre, de presupuestos de 
la Generalitat para el ejercicio 2017, resuelvo: 
 
 Ampliar en 2.812.835,38 euros la dotación presupuestaria correspondiente a la 
convocatoria de ayudas para proyectos de inversión para la mejora, modernización y dotación 
de infraestructuras y servicios en polígonos, áreas industriales y enclaves tecnológicos con 
cargo al presupuesto del ejercicio 2017, aprobada por Resolución de 10 de marzo de 2017, del 
presidente del IVACE (DOGV núm. 7999, de 14 de marzo de 2017), distribuida de la siguiente 
manera: 
 — Línea S0340000: Industrialización Comarca La Safor: 610.839,99 euros. 
 — Línea S0342000: Industrialización Comarcas l'Alcoià, el Comtat y la Vall d'Albaida: 
2.201.995,39 euros 
 El presupuesto total para dicha convocatoria será en consecuencia de 19.407.835,38 
euros. 
 La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de la publicación de su extracto 
en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana (DOGV). 
 
 Valencia, 21 de junio de 2017.— La directora general del Instituto Valenciano de 
Competitividad Empresarial: Júlia Company Sanus. 
 


